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Expediente: PAOT-201 7-lO-40-SOT-46

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 7 MAR zri?
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I yXl,6fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los
elementos conten¡dos en el expedienle número PAOT-20'17-1O46-50T-46, relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:-------

ANTECEDENTES

Mediante acuerdo de radicac¡ón de fecha 2 de febrero de 2017, emitido por el Titular de esta Procuradu¡-ía, se
determinó que corresponde a esta Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial la realización de las acciones y
trám¡tes correspondientes a la ¡nvestigación de of¡cio respecto a los presuntos incumplimientos en mater¡a de
desarrollo urbano (zonificación) y en materia de construcción (obra nueva) en el pred¡o ub¡cado en Aven¡da de las
Torres número 147, colonia Ampl¡ación Tepepan, Delegación Xoch¡milco.-----

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de información y
se informó a la persona denunciante sobre dichas di¡igencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4,
25 fracciones I, lll, lV, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN oE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAS APLIcABLES

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normatividad aplicable en materias de desarrollo urbano (zonificac¡ón) y
construcción (obra nueva), como son el Reglamento de Construcciones para Ia C¡udad de Méx¡co y el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo
s¡gu¡ente

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cación)

Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Ent¡dad, se constaló un predio
del¡mitado con un muro de piedra braza, el cual cuenta con letrero de obra, as¡mismo en su acceso cuenta con
sel¡os de clausura impuestos por la Delegación Xoch¡milco. Al interior se observó el armado de un inmueb¡e de
dos niveles de altura con un avance de obra aproximado del 50%, sin que se realizaran trabajos de construcc¡ón.-

De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xochimilco, al pred¡o objeto de
la denunc¡a le corresponde la zonificación HR 2/40/R (Habitacional Rural, 2 n¡veles máximos de construcción,
40% minimo de área libre, densidad R: restring¡da, una v¡vienda por cada 5OO m'?de la superficie total del
terreno), donde los usos de suelo para orfanalos, asilos de ancianos, casa de cuna y otras instituciones de
asistencia se encuentran perm¡tidos.-----

A¡ respecto, dentro de las documentales que obran en el expediente c¡tado al rubro, se desprende cop¡a simple
del Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 87130-151PEGRl5 exped¡do el 7 de diciembre de
2015 para el predio obJeto de investigación, en el que se asentó la zonificación referida en el párafo anter¡or.----

Asimismo, de las gestiones real¡zadas por esta Ent¡dad, la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegac¡ón Xochim¡lco cuenta con memoria descriptiva del proyecto de obra nueva a realazarse en Aven¡da de las
Torres número 147, colon¡a Ampliac¡ón Tepepan, Delegación Xochim¡lco, para la ed¡ficación de un olanato.-----

l¡,\( ) i

Procu..dur¡a Amb¡ent¿l y de¡ Ordeñámiéñlo Te.rilori¿ldo la COMX
Subprocurárluria de Or.lenam¡eflto Tenitorlal

Medeiliñ 202. Prso 5.
Col Roma Sur. Der Clauhtémoc

C P 06700 C,udad de Méx,co
o¿ol mx

fel ,265 0780 exl 13321
Págrña 1 de 4



CIUDAO OE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-201 7-1O46-50T.46

En virtud de lo anterior, los trabajos de construcción de obra nueva para un orfanato en el predio ubicado en
Aven¡da de las Torres número 147, colon¡a Ampliación Tepepan, Delegación Xochimilco, cuentan con Cert¡ficado
Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 87130-'l51PEGR15 de fecha el 7 de diciembre de 2015. el cual se
apega a la zon¡f¡cación aplicable conforme al Programa Delegac¡onal dé Desarrollo Urbano v¡gente para
Xochim¡lco, el cual se

CDMX

Aunado a lo anter¡or, se solicitó mediante of¡cio PAOT-05-3001300-2114-2017 a la Dirección General de
Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, informar si
cuenta con Cértif¡cado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 87130-151PEGR15 de fecha el 7 de diciembre
de 2015 para el pred¡o ubicado en Avenida de las Torres número 147, colonia Ampliación Tepepan, Delegac¡ón
Xochimrlco. -----
2.- En mater¡a de construcción (obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Entidad, se constató un predio
del¡mitado con un muro de p¡edra braza, el cual cuenta con letrero de obra, asimismo en su acceso cuenta con
sellos de clausura impuestos por la Delegación Xochimilco. Al interior se observó el armado de un inmueble de
dos niveles de altura con un avance de obra aproximado del 50%, sin que se Íealizaran trabajos de construcción.-

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de
la Delegación Xoch¡milco, cuenta para el predio objeto de investigación con registro de man¡festación de
construcción RMANCOB-o3-'16/16 folio 0753/16 de fecha 20 de abril de 2016, para un proyecto de obra nueva
para un orfanato. consistente en un inmueble con 2 niveles de altura en un terreno con superficie de 7,313 m'zr

superficie de desplante de 2.356.72 m2. superficie de construcción de 4. 997.1 3 m2 y área libre de 5. 456.28 m'?

que representa el 68.78olo de la superf¡cie total del terreno, tal y como se descr¡be de la siguiente manera:-----------

Cortlf¡cado ds Uso de
Suelo

87130.ls1PEGRt5

Memor¡a descr¡ptiva RMC

RMANCOB-o3-I 6/1 6

Zonificación HR2t40tR HR 2/40/R HR 2/40/R

Sup. ferreno m' 7,313 7,313 7,3',t3

Sup.Desplanle m' 4,387.8 2,356.72 2,356.72

Area libre m'z 2.925.2 5, 456.28 5,456.28

Sup.máx. de
(s.n.b.) m'?

Construcción 8,775.6 4,997 .13 4,997.13

Niveles sobre banqueta 2 2

Uso de suelo Orfañato (0ermitido) Orfanato Orfanato

Asim¡smo, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Xoch¡milco, real¡zó visita de verificación
con número de exped¡ente 0-160700-2016 de fecha 3 de noviembre de 2016 á fin de que los trabajos de
construcción que se realizan en el pred¡o ubicado en Avenida de las Torres número 147, colon¡a Ampl¡ación
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Tepepan, Delegac¡ón Xochimilco, contaran con reg¡stro de manifestación de construcc¡ón, por lo que corresponde
a dicha dirección substanciar el procedim¡ento de referencia, impon¡endo las medidas y sanc¡ones procedentes, lo
cual se solicitó med¡ante of¡cio PAOT-o5-300/300-1336-2017

Y CDMX

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en Avenida de las Torres número 147, colonia Ampliación Tepepan,
Delegación Xoch¡milco, cuenta con reg¡slro de manifestación de construcción RMANCOB-03-16/16 fol¡o 0753/16
de fecha 20 de abri¡ de 2016, pa.a un proyecto de obra nueva para un olanato consistente en un ¡nmueble con 2
niveles de altura en un terreno con superficie de 7.3'13 m2, superficie de desplante de 2,356.72 m2, superficie de
construcción de 4, 997. '13 m2 y árca l¡bre de 5, 456.28 mz que representa el 68.780/o de la superficie total del
terreno, el cual se apega a la zonificación aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Xochimilco, señalada en el Certificado Único de Zon¡ficación de Uso de Suelo folio 87130-
151 PEGR 15 expedido el 7 de diciembre de 2015.--------------

Por lo anterior, al recibir Aviso de Terminación de Obras conforme al artículo 70 del Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón
Xochimilco, deberá corroborar previo al otorgamiento del V¡sto Bueno de Uso y Ocupación, que lo registrado
coincida con lo ejecutado en ¡a Manifestac¡ón de Construcción RMANCOB-o3-16/16 fol¡o 0753/16 de fecha 20 de
abril de 2016. ----
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedimientos
Civ¡les para la Ciudad de Méxrco. de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad en el predio
ubicado en Avenida de las Torres número 147, colonia Ampl¡ac¡ón Tepepan, Delegación Xochimilco, se
conslató un predio del¡mitado con un muro de p¡edra braza, el cual cuenta con letrero de obra, asimismo
en su acceso cuenta con sellos de clausura ¡mpuestos por la Delegac¡ón Xochim¡lco. Al ¡nterior se
observó el armado de un inmueble de dos niveles de allura con un avance de obra aprox¡mado del 50o/o,

sin que se rcalizarcn traba.ios de construcción.-----------

2. Al pred¡o ubicado en Avenida de las Torres número 147, colon¡a Ampl¡ación Tepepan, Delegación
Xoch¡mi¡co, le aplica la zonificación HR 2/40/R (Habitac¡onal Rural, 2 niveles máximos de construcción,
40olo mínimo de área libre, densidad R: restringida, una v¡v¡enda por cada 5OO m2 de la superfic¡e total del
terreno), donde el uso de suelo para orfanato se encuentra permitido, la cual se asentó en el Cert¡ficado
Unico de Zonif¡cación de Uso de Suelo folio 87130-151PEGR15 de fecha el 7 de d¡c¡embre de 2015. de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xochimilco, el cual se
solic¡tó a la Direccaón General de Admin¡stración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda
de la Crudad de México.-----

3. La Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Xochim¡lco, cuenta con reg¡stro de
manifestac¡ón de construcc¡ón RMANCOB-03-16/16 fol¡o 0753/16 de fecha 20 de abri¡ de 20'16, para un
proyecto de obra nueva para un orfanato cons¡stente en un inmueble con 2 niveles de altura en un terreno
con superf¡cie de 7.313 m2. superficie de desplante de 2,956.72 m?, superficie de construcción de 4.
997.1 3 m' y área libre de 5, 456.28 m' que representa el 68.78% de la superfic¡e total del terreno, el cual
se apega a la zon¡ficac¡ón aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Xochim¡lco, señalada en el Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo folio 87130-
151 PEGR 15 expedrdo el 7 de diciembre de 201 5.----:-
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4. Al rec¡bir Av¡so de Terminación de Obras conforme al artículo 70 del Reglamento de Construcciones para
la Ciudad de México, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Xochimilco,
deberá corroborar previo al otorgamiento del Visto Bueno de Uso y Ocupación, que lo registrado coinc¡da
con lo ejecutado en Ia Manifestación de Construcción RMANCOB-o3-16/16 folio 0753/16 de fecha 20 de
abril de 2016

5. Corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegac¡ón Xoch¡milco, substanc¡ar el
procedim¡ento con número de expedienle O-160700-2016 de fecha 3 de noviembre de 2016, a fln de que
los trabajos de construcción que se real¡zan en el predio ubicado en Avenida de las Torres núrñe(o 147,
colonia Ampliación Tepepan, Delegac¡ón Xoch¡milco, cuenten con registro de manifestac¡ón de
construcción, ¡mponiendo las med¡das y sanciones procedentes, lo cual se solic¡tó med¡ante ofic¡o PAOT-
05-300/300-1336-2017

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substancién otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

udad de México.-

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de
resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en él artículo
27 f.acri'n lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México.--------
SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la Direcc¡ón General de Adm¡nistración Urbana de la Secretar¡a
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano y a
la Dirección General Jurídica y de Gobierno ambas de la Delegación Xoch¡milco, para los efectos prec¡sados en el
apartado que antecede.-----------

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordénam¡ento Terr¡torial de la

Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
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